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b) El consentimiento del marido. En este caso el marido no es el padre biológico, pero 

solo procedería la impugnación de paternidad cuando la inseminación artificial se hace 

sin su consentimiento. En caso contrario no procede la impugnación así  el semen  sea 

de un tercero.  

 

“Tanto en la inseminación o fecundación in vitro heterogénea es esencial el 

consentimiento del varón, esta aprobación manifestada involucraría su voluntad de ser 

padre, deseo de responsabilidad pro creacional, determinación del rol paterno; es decir, 

el consentimiento dado brinda seguridad al padre y a su hijo o hija.” 46 

 

En términos generales, cuando se utiliza esta técnica, el consentimiento del marido o 

compañero permanente determina la paternidad, puesto que el nacido es hijo del 

hombre que ha manifestado su voluntad de que su mujer sea inseminada con semen de 

un donante. 

 

3.6.  Donación de semen 

 

Es el acto por medio del  cual  una persona cede  su propio semen, para ser utilizado 

por otra persona, o determinada institución, para disponer de su finalidad, enmarcada 

siempre para la concepción de un nuevo ser.  Sin embargo esta finalidad primaria no 

está garantizada ni sujeta a controles estatales en el contexto guatemalteco, por lo 

consiguiente se expondrán temas que se deducen de tal práctica, enfatizando la 

necesidad de una legislación adecuada a la realidad social. 
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La donación de semen es: “La cesión gratuita a un centro especializado, para que en 

este sea aplicado a una mujer normalmente desconocida por el donante, quien no sabe 

ni siquiera si llegará a emplearse, que no desea ser padre y se desentiende del destino 

de su semen  y del resultado de la inseminación.”47 

 

Los gametos son células vivas, semillas de un nuevo ser, por lo cual no pueden estar 

sujetas a propiedad alguna, así que nadie tiene la facultad de decidir sobre su 

utilización dándole un fin distinto.  

 

La mayoría de recomendaciones al respecto se han pronunciado sobre la necesidad de 

establecer un estatus legal del pre embrión, surgiendo derechos para el mismo, como 

por ejemplo garantizarle la finalidad que por naturaleza le corresponde el nacimiento de 

un nuevo ser, o la prohibición de manipulaciones genéticas que no tengan una finalidad 

preventiva o terapéutica. Así como la posibilidad de otorgarle a la célula pre embrionaria 

un sustento familiar al enfocarse está práctica solo dentro del marco del matrimonio, 

para proporcionarle un desarrollo normal dentro de un ambiente familiar. 

 

“La esperma por sí sola, es una célula que posibilita el surgimiento de otro ser humano 

distinto del dador y, por consiguiente, tiene o debe tener un valor jurídico preciado: se 

trata de una posible donación de paternidad. Ahora bien, esa donación puede generar 

otro ser humano, pero no necesariamente. Como donación la parte más delicada es 

que se supone “anónima” y por su denominación “gratuita”.”48 
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 II Congreso Mundial Vasco. La filiación a finales del siglo XX. Pág. 149 
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